
CERTIFICADO D3 ADICION

para "Una mejora en loe aparato a quemadores de coabustl- 
tle s  líquidos a cuyo perfeooionaai ento se refiere la pa­
tente de invención número 133.674, espedida en l°de Mar­
zo de 1934**— ——— — — — — —— —™ —*—— —

a favor de D. Jesó PADR03 BIGORRA, de nacionalidad y resi­

dencia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Sn la memoria de la patente principal relativa a la 
patente de invención a que se refiere e l certificado de 
adición que motiva la  presente, se d ije  que la in iciación  
de la gasificación del combustible líquido en los quemado- 

6 res descritos en dioha memozLa se provoca con e l encendido 
de una pequeña cantidad de combustible vertida sobre e l  me 
oheno que tiene un hueco para este f in .

la disposición constitutiva de la mejora objeto del
certificado de adición que se ha mencionado evita la  ope- 

10 ración de verter y de encender previamente dicha pequeña 
cantidad de combustible, ya que la in iciación  del encendí-
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del combustible se provoca mediante la pulverización 
del que es conducido al quemador, por «m  inyeoolón de 
aire a presión que proviene del depósito donde se halla 

1S almacenado «1 combustible, y que por un tubo adecuado se 
conduce desde dicho depósito al espado anular que se es-* 
tablees en e l tubo de alimentadón.

Heoordaremos que, refiriéndonos a los dibujos de la  
patente principal, e l  combustible procedente del depósito 

80 referido entra por 9 y  pasa al espado anular 11 que res­
ta entre e l tubo 4 y la  espiga 10, abriéndose y graduándo­
se e l jaso mediante la rosea 13 maniobrada por o l volan­
te 6 .

Ahom bien, según la  mejora objeto del oertifloado de 
26 adición do refarenóla, en ol depósito 16 ( véanse los dibu­

jos adjuntos) ds combustible se oolooa un tubo 16 que desem­
boca en 11 haoia la  parto a lta  de di oh o depósito 16, o sea 
en la que contieno aire a presión actuante sobra o l combus­
t ib le . 81 referido tubo 16 por su otra extremidad oomuni- 

30 oa oon una booa IB establecida inmediata a la  rosea 13, con 
lo cual para in ic ia r  la oombuatión en o l  quemador basta 
abrir una Haré do paso graduable 19 dispuesta en o l  tu­
bo 16 para que una corríante do aire a presión llegas ha- 
ola e l  espacio anular 11 y pulverice o se carbure con el 

36 combustible que a su ves llega por 9 (dibujos de la  paten­
te) ,  y entonces este aire convertido en oombustibie puede 
ser encendido a l sa lir  por e l  quemador, sin  no o asi dad de 
practicar otra operación alguna. Después se cierra la 11a- 
Te 19* 7 • ! quemador continua funcionando seguidamente.

- 8 -



40 fia claro 9x0 laa particularidades de instala oida de
la mejora explicada pueden ser variables, sin que se afec­
te a la esencial idad del objete del certificado de adición 

de que se trata.

N O T A

Por e l certificado de adieida a que se refiere la pre-
45 sente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1. -  La propiedad y la  explotación exclusiva de una 
mejora en los quemadores a cuyo perfeccionamiento se re fie ­
re la  patente principal, que consisto en la disposición de 
un tubo que por una extremidad comunica con la parte alta

50 del depdsito de combustible en la  que está almacenado aire 
a presidn, y por otra parte con e l espado anular que se 
forma en e l tubo de conduccidn de combustible a l quemador, 
para que el aire procedente del depósito pueda pulverizar 
e l  combustible o carburarse haciéndose combustible con e l

65 que pasa por dicho espado anular, e in iciarse la  o embus­
tida po r  encendido de este aire carburado •

2.  -  la propiedad y la expíotaddn exclusiva del objeto 
del certificado, sean cuales fueren las circunstancias que 
concurran con su esendalidad definida en la  anterior r d -

60 vindicaddn, cual objeto es:
"Una mejora en los aparatos quemadores de combustibles 

líquidos a cuyo perfeooionandento se refiere  la patente de 
invención número 133.574, expedida en 1* de Marzo de 1934"•
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Consta la  presento memoria de esa tro hojas folladas 
escritas por ana sola «ara,

Barcelona» 31 de Bldeaibre de 1934.
?• p. dC B« le s !  PABHQ3 BXGOBBd,



a  t/OSÉ fíAO/oás B/GOKfte ffoj3  úrtrea
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